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JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

Por Estado No. 105 de esta fecha 

se notificó el auto anterior. 

Belalcázar, Caldas, 12 de 

octubre de 2022. 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO 
NARANJO 
Secretario 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Belalcázar, 11 de octubre de 2022. Con el 

presente asunto al despacho de la señora Juez, informando que fueron allegados 

oficios provenientes del BANCO PICHINCHA. Sírvase proveer. 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Once (11) de Octubre del Año Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Auto:  779 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado:  IBANIEL ACEVEDO RIVERA 

Radicado:   170884089001-2016-00097-00 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al 

expediente el oficio proveniente de la entidad bancaria BANCO PICHINCHA, 

mediante el cual se informa que la parte demandada “...no registra ninguna 

operación pasiva con el banco, por tal motivo no se ejecuta medida de 

embargo recibida...”, escrito que se pone en conocimiento de las partes. 

 

Lo anterior, para los fines que se estimen pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

Por Estado No. 105 de esta fecha 

se notificó el auto anterior. 

Belalcázar, Caldas, 12 de 

octubre de 2022. 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO 
NARANJO 
Secretario 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Belalcázar, 11 de octubre de 2022. Con el 

presente asunto al despacho de la señora Juez, informando que fueron allegados 

oficios provenientes del BANCO PICHINCHA. Sírvase proveer. 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Once (11) de Octubre del Año Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Auto:  780 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado:  JOSÉ ALDUBER GARZÓN CORREA 

Radicado:   170884089001-2016-00098-00 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al 

expediente el oficio proveniente de la entidad bancaria BANCO PICHINCHA, 

mediante el cual se informa que la parte demandada “...no registra ninguna 

operación pasiva con el banco, por tal motivo no se ejecuta medida de 

embargo recibida...”, escrito que se pone en conocimiento de las partes. 

 

Lo anterior, para los fines que se estimen pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Señora Juez, correspondió por reparto la presente 

demanda. A Despacho para decidir sobre su admisión. Belalcázar, Caldas, 11 de 
octubre de 2022. 
 

 
 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO  
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Once (11) de octubre del Año Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Auto Interlocutorio No. 830 
Proceso: Ejecutivo  

Demandante: ASOCIACION DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS DE 
BELALCAZAR -AGROPEBEL-                     
Demandado: FRANCISCO ANGEL JARAMILLO MENDOZA 

Radicado: 170884089001-2022-00130-00  
 

CONSIDERACIONES 

 
Indica la parte ejecutante, que a la fecha la parte ejecutada ha incurrido en mora 
en el pago de su obligación. 

 
Tratándose de la competencia para conocer del presente asunto, tenemos que el 
artículo 25 del Código General del Proceso reza: 

 
“Artículo 25. Cuantía. Cuando la competencia se determine por la 
cuantía, los procesos son de mayor, de menor y de mínima cuantía. 

 
(…) Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones 
patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 SMLMV).” 
 
En este sentido, el artículo 17 de la misma codificación determina: 

 
“Competencia de los jueces civiles municipales en única instancia. Los 
jueces civiles municipales conocen en única instancia. 

 
1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía… salvo los 
que le corresponden a la jurisdicción contencioso administrativa (…)”. 

 

Acorde con lo expuesto, la suscrita Juez es competente para conocer del proceso 

que se analiza, por tratarse de una demanda de mínima cuantía. De otro lado, se 

librará mandamiento de pago conforme al artículo 430 del CGP. 

 

La demanda fue presentada en legal forma. Se observa en su formación todas las  

exigencias  establecidas  en  el  artículo  82  del  Código  General  del  Proceso, 
art.6° de la Ley 2213 de 2022 y los requisitos señalados en los artículos 621 y 709 
del Código de Comercio, por otra parte el título valor (pagaré), contiene una 

obligación clara, expresa y actualmente exigible, al tenor de lo dispuesto en el 
artículo 422 Código General del Proceso, a favor de la parte ejecutante y en contra 
de la parte ejecutada, por lo que se procederá a librar mandamiento de pago 

solicitado. 
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JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

Por Estado No. 105 de esta fecha 
se notificó el auto anterior. 
Belalcázar, Caldas, 12 de 

octubre de 2022. 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO 

NARANJO 

Secretario 

 

 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS,  
 
 

RESUELVE 
 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA de mínima 
cuantía a favor de ASOCIACION DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS DE 

BELALCAZAR -AGROPEBEL- en contra de FRANCISCO ANGEL JARAMILLO MENDOZA, 
por la siguiente suma de dinero: 
 

PAGARÉ No 230 

 

1. Por la suma UN MILLÓN SEISCIENTOS SEIS MIL QUINIENTOS 

VEINTITRÉS PESOS  ($1.606.523,00) por concepto de «capital» 

contenido en  el  pagaré base  de  la  ejecución con  vencimiento  al 

26/02/2020.  

 

2. Por la suma que resulte de la liquidación de los intereses moratorios sobre el  
capital  mencionado  a la tasa máxima legalmente permitida que corresponde 
a una y media veces el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera, desde el día 27 de febrero de 2020. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta  providencia  a  la  parte  demandada,  quien  cuenta  

con  el término  de  cinco  (5)  días  para  pagar  la  obligación  aquí  ejecutada  o  en  
su defecto diez (10) días para que ejerza su defensa formulando excepciones de mérito 
(arts. 431-442 CGP), términos que se contabilizan de forma conjunta (art.118 ibidem);  

notificación  que  debe  ser  remitida  en  los  términos  de  los artículos  291  y  
siguientes  del  Código  General  del  Proceso  dado  que  se desconoce la dirección 
electrónica del ejecutado.  

 

TERCERO: RECONOCER a OLGA LUCÍA BOTERO ARIAS, identificada con licencia 
temporal No 26.884 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de  

la  parte  demandante, advirtiéndole que  en  lo  sucesivo  deberá actuar  desde  la  
dirección  electrónica  que  tenga  inscrita  en  el  Sistema  de Información del Registro 
Nacional de Abogados (inc. 3° art. 122 CGP; art. 5° Ley 2213 de 2022; art. 18Acuerdo 

PCSJA21-11840de 2021). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
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CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Paso a Despacho de la señora Juez memorial 

presentado por la parte demandante, en el cual informa que con el acuerdo de 
transacción presentado el 05 de septiembre de 2022, se pretende finalizar el 

proceso judicial. Belalcázar, Caldas, 11 de octubre de 2022. 
 
 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO  
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, CALDAS   

Once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Auto Interlocutorio No. 829 
Proceso: Ejecutivo  

Demandante: ASOCIACION DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS DE 
BELALCAZAR -AGROPEBEL-                     
Demandado: MAURICIO DE JESUS ZULUAGA SERNA 

Radicado: 170884089001-2022-00108-00  
 

Vista la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a resolver 

lo que en derecho corresponda en relación con la solicitud allegada en el 

sentido de dar por terminado el presente proceso de manera anormal y en 

virtud al acuerdo transaccional surtido entre las partes. 

 

ANTECEDENTES 

 

1. El día 05 de septiembre de 2022 las partes allegaron contrato de 

transacción el cual en su cláusula primera, estableció lo siguiente: “El 

presente contrato se hace para desvincular del proceso ejecutivo 

singular de mínima cuantía incoado por AGROPEBEL ASOCIACIÓN DE 

PRODUCTORES AGROPECUARIOS DE BELALCAZAR CALDAS, quien 

actúa en calidad de ACREEDOR contra el señor MAURICIO DE JESUS 

ZULUAGA SERNA, en calidad de DEUDOR de pagaré No 330, el cual se 

hizo exigible el treinta (30) de agosto de 2022.”  

 

2. Mediante auto 732 del 26 de septiembre se requirió a la parte 

demandante para que informara si lo pretendido es la terminación 

anormal del proceso  por  transacción,  de conformidad con  el artículo 

312 del CGP.  

 

3. El día 04 de octubre la parte demandante a través de memorial, informa 

al  despacho  que  lo  que  se  pretende es FINALIZAR  EL  PROCESO  

JUDICIAL con  el ACUERDO  DE  TRANSACCION celebrado  entre  el  

demandante  y    demandado,  señor MAURICIO  DE  JESUS ZULUAGA 

SERNA 

 

CONSIDERACIONES 
 

SOBRE LA TRANSACCIÓN 
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La transacción como figura jurídica fue llevada al texto del Código Civil como 

uno de los    modos de extinguirse las obligaciones (libro 4°. Título 14, artículo 

1625, numeral 3°), pero su regulación se dejó para el final del Código y 

efectivamente se reguló a partir del artículo 2469. Definiéndose legalmente así: 

 
“ARTICULO 2469. La transacción es un contrato en que las partes 

terminan extrajudicialmente un litigio o precaven un litigio 

eventual". Por tanto, esta primera figura que corresponde al 

derecho que tienen los litigantes mediante un acuerdo de 

voluntades (contrato) de dar finalización a una litis no es una 

figura de derecho procesal sino eminentemente sustancial.” 

 

De ahí que la referencia que debe hacer el Código General del Proceso, como 

efectivamente lo hace en el artículo 312, corresponde a la dinámica de 

la figura sustancial, a las regulaciones respecto de los requisitos de 

postulación, su prueba y los efectos que desde el ámbito procesal la 

transacción pueda producir. 

 
Escapando al ámbito del Código General del Proceso, la regulación de la 

transacción que  persigue "precaver un litigio eventual". Es decir, la transacción 

que motiva una referencia procesal es solo aquella, que tiene por objeto dar por 

terminado un proceso judicial. 

 

Respecto a la capacidad para transigir, el artículo 2470 del Código Civil 

dispone: “ARTÍCULO 2470. No puede transigir sino la persona capaz de 

disponer de los objetos comprendidos en la transacción”. 

 
De manera pues que la transacción, conforme se desprende de este artículo, 

exige, de un lado disponibilidad del derecho objeto de ella y de otro capacidad 

de disposición de las partes que acuden a celebrar ese contrato; de ahí que el 

artículo 2471 del Código Civil exige que el apoderado ha de tener 

expresa facultad para celebrar la transacción, en nombre de su 

poderdante. 

 

En cuanto a la oportunidad y trámite de la transacción, el artículo 312 

del Código General del Proceso señala que en cualquier estado del 

proceso podrán las partes transigir la litis; que para que la transacción 

produzca efectos procesales, deberá solicitarse por quienes la hayan 

celebrado, dirigida al juez o tribunal que conozca del proceso o de la 

respectiva actuación posterior a éste, según fuere el caso, precisando sus 

alcances o acompañando el documento que la contenga. Dicha solicitud podrá 

presentarla también cualquiera de las partes, acompañando el documento de 

transacción autenticado; en este caso se dará traslado del escrito a las otras 

partes, por tres días. El juez aceptará la transacción que se ajuste a las 

prescripciones sustanciales y declarará terminado el proceso, si se celebró por 

todas las partes y versa sobre la totalidad de las cuestiones debatidas. 

 
 

SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD 
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A la petición que nos convoca se accederá toda vez que se ajusta a las 

prescripciones sustanciales y se cumplen las exigencias contenidas en el 

artículo 312 del C. G.P., a saber: 

a) La norma que regula la terminación anormal indica que “en 

cualquier estado del proceso podrán las partes transigir la Litis” 

(negrillas de este despacho). 

 
b.-) Existe acuerdo transaccional y solicitud de terminación en tal 

sentido; el acuerdo se encuentra debidamente suscrito por las partes 

involucradas en el proceso. 

 
c.-) El acuerdo transaccional versa sobre la cuestión debatida y 

mediante memorial del 05 de octubre de 2022 se precisa que lo 

pretendido es la finalización del proceso judicial. 

 

d.-) La apoderada de la parte demandante cuenta con facultad 

expresa para transigir y de la parte demandada no se predica 

incapacidad, razón por la cual se cumple lo dispuesto por el artículo 

2471 del Código Civil. 

 

En definitiva, el contrato de transacción cumple con los requisitos señalados 

en el artículo 312 del CGP, y por tal motivo se ordenará la terminación del proceso 

que nos ocupa y se levantarán las medidas cautelares. 

 
No habrá lugar a condena en costas ni perjuicios de conformidad con lo dictado 

por el inciso 4 del artículo 312 del canon procedimental. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Belalcázar, Caldas, 

 

 

RESUELVE 

 

 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR TRANSACCIÓN este proceso 

EJECUTIVO promovido por ASOCIACION DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS DE 

BELALCAZAR -AGROPEBEL- a través de apoderada judicial, contra el señor 

MAURICIO DE JESUS ZULUAGA SERNA. 

 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente 

proceso, en contra del señor MAURICIO DE JESUS ZULUAGA SERNA, 
identificado con cédula de ciudanía No 75.158.056 

 

TERCERO: No hay lugar a condena en costas. 
 

CUARTO: ARCHIVAR las presentes diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BELALCÁZAR, CALDAS 

 

Por Estado No. 105 

de esta fecha se notificó el auto 

anterior. Belalcázar, Caldas, 12 de 

OCTUBRE de 2022.

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Once (11) de octubre del Año Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Oficio Nro. 557/2022-00108 

 

SEÑORES 

GERENTES 

 

BANCO POPULAR 

BANCO AGRARIO 

BANCO DAVIVIENDA 

BANCO AV VILLAS 

BANCO DE OCCIDENTE 

BANCO DE BOGOTÁ 

BANCOLOMBIA 

BANCO MUNDO MUJER 

BANCO BBVA 

BANCO PICHINCHA notificacionesjudiciales@pichincha.com.co 

BANCO GNB SUDAMERIS jecortes@gnbsudameris.com.co 

BANCO FINANDINA servicioalcliente@bancofinandina.com 

BANCO FALABELLA notificacionjudicial@bancofalabella.com.co 

BANCO ITAÚ 

notificacionesjudiciales@itau.coBANCAMIAembargos@bancamia.com.co 

BANCAMIA 

COLTEFINANCIERA coltefinanciera@coltefinanciera.com.co 

SCOTIABANK COLPATRIA notificbancolpatria@colpatria.com 

BANCO CAJA SOCIAL notificacionesjudiciales@fundaciongruposocial.co  

 

Asunto:  Solicitud levantamiento medida de embargo y retención  

 

Proceso: Ejecutivo  

Demandante: ASOCIACION DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS 
DE BELALCAZAR -AGROPEBEL-                     
Demandado: MAURICIO DE JESUS ZULUAGA SERNA C.C 

75.158.056 
Radicado: 170884089001-2022-00108-00  

 

Cordialmente  les  informamos  que,  por  auto  de  la  fecha,  proferido  en  
el proceso de la referencia, se dispuso lo siguiente: 

 

“PRIMERO: DECLARAR TERMINADO POR TRANSACCIÓN este proceso 

EJECUTIVO promovido por ASOCIACION DE PRODUCTORES 

AGROPECUARIOS DE BELALCAZAR -AGROPEBEL- a través de apoderada 

judicial, contra el señor MAURICIO DE JESUS ZULUAGA SERNA. 
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SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en el presente 

proceso, en contra del señor MAURICIO DE JESUS ZULUAGA SERNA, 
identificado con cédula de ciudanía No 75.158.056…” DANIELA VELASQUEZ 

GALLEGO – JUEZ 
 

Lo anterior, con el fin de que se cumpla con la orden impuesta por el 
Despacho. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 
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JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

Por Estado No. 105 de esta fecha 

se notificó el auto anterior. 

Belalcázar, Caldas, 12 de 

octubre de 2022. 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO 
NARANJO 
Secretario 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Belalcázar, 11 de octubre de 2022. Con el 

presente asunto al despacho de la señora Juez, informando que fueron allegados 

oficios provenientes del BANCO PICHINCHA. Sírvase proveer. 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Once (11) de Octubre del Año Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Auto:  781 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado:  IVÁN DE JESÚS GONZALEZ GÓMEZ 

Radicado:   170884089001-2017-00019-00 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al 

expediente el oficio proveniente de la entidad bancaria BANCO PICHINCHA, 

mediante el cual se informa que la parte demandada “...no registra ninguna 

operación pasiva con el banco, por tal motivo no se ejecuta medida de 

embargo recibida...”, escrito que se pone en conocimiento de las partes. 

 

Lo anterior, para los fines que se estimen pertinentes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

Por Estado No. 105 de esta fecha 

se notificó el auto anterior. 

Belalcázar, Caldas, 12 de 

octubre de 2022. 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO 
NARANJO 
Secretario 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Belalcázar, 11 de octubre de 2022. Con el 

presente asunto al despacho de la señora Juez, informando que fueron allegados 

oficios provenientes del BANCO PICHINCHA. Sírvase proveer. 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

Secretario 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Once (11) de Octubre del Año Dos Mil Veintidós (2022) 

 

Auto:  782 

Proceso:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

Demandante:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

Demandado:  LUZ KARIME OROZCO 

Radicado:   170884089001-2017-00027-00 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al 

expediente el oficio proveniente de la entidad bancaria BANCO PICHINCHA, 

mediante el cual se informa que la parte demandada “...no registra ninguna 

operación pasiva con el banco, por tal motivo no se ejecuta medida de 

embargo recibida...”, escrito que se pone en conocimiento de las partes. 

 

Lo anterior, para los fines que se estimen pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Con el presente asunto al despacho de la señora Juez, 

para el trámite procesal subsiguiente. Sírvase disponer, Belalcázar, Caldas, 11 de 

octubre de 2022. 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Once (11) de Octubre del Año Dos Mil Veintidós (2022) 

 
AUTO:                         820 

PROCESO:  SERVIDUMBRE DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

DEMANDANTE:  TRANSMISORA COLOMBIANA DE ENERGÍA SAS ESP 

DEMANDADO:  MARIA ELIZABETH RIVERA OROZCO Y OTROS 

RADICADO:               170884089001-2021-00050-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se avizora que por parte de secretaría 

no se ha dado cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 4 de agosto, es decir, la 

publicación del emplazamiento de las personas  que puedan tener derecho a 

intervenir en el presente asunto, de conformidad con el artículo 2.2.3.7.5.3 del 

Decreto 1073 de 2015 en los siguientes términos:   

 

“(…)2. Cuando el demandante haya manifestado en la demanda la imposibilidad 

de anexar el certificado del Registrador de Instrumentos Públicos sobre 

propiedad y demás derechos reales principales, el juez ordenará, en el auto 

admisorio de la demanda, el emplazamiento de todas las personas que puedan 

tener derecho a intervenir en el proceso. 

En el edicto emplazatorio se expresará la naturaleza del proceso, el nombre del 

demandante, del demandado, si se conoce, o la indicación de que se trata de 

personas indeterminadas y la prevención de que se designará curador ad liten 

a los emplazados si no comparecen en oportunidad. 

El edicto se fijará por el término de un (1) mes en un lugar visible de la 

Secretaría y se publicará en un diario de amplia circulación en la 

localidad, por tres veces, durante el mismo término y por medio de la 

radiodifusora del lugar, si la hubiere, con intervalos no menores de 

cinco (5) días. 

Cuando el citado figure en el directorio técnico se enviará a la dirección que allí 

aparezca, copia del edicto por correo certificado, o con empleado del Juzgado 

que la entregará a cualquier persona que allí se encuentre o la fijará en la 

puerta de acceso, según las circunstancias, todo lo cual se hará constar en el 

expediente, al que se agregarán el edicto, sendos ejemplares del diario y 

certificación auténtica del administrador de la emisora. 

Transcurridos cinco (5) días a partir de la expiración del término de 

emplazamiento, el juez designará a los citados un curador ad liten, con quien 

se surtirá la notificación. (…)”. 

 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 10° de la ley 2213 de 2022, “Los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 

Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de 
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JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

Por Estado No. 105 de esta fecha 

se notificó el auto anterior. 

Belalcázar, Caldas, 12 de 

octubre de 2022. 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO 
NARANJO 
Secretario 

personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.”; 

por lo tanto, se ordenará la inclusión del emplazamiento en TYBA por parte de la 

Secretaría del despacho, por el término de 15 días por dos veces más y 

transcurridos cinco (5) días a partir de la expiración del término de emplazamiento, 

se  designará a los emplazados un curador ad liten, con quien se surtirá la notificación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Con el presente asunto al despacho de la señora Juez, 

para el trámite procesal subsiguiente. Sírvase disponer, Belalcázar, Caldas, 11 de 

octubre de 2022. 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO 

SECRETARIO 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Once (11) de Octubre del Año Dos Mil Veintidós (2022) 

 
AUTO:                         822 

PROCESO:  SERVIDUMBRE DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

DEMANDANTE:  TRANSMISORA COLOMBIANA DE ENERGÍA SAS ESP 

DEMANDADO:  ADIELA GIRALDO DE VALENCIA 

RADICADO:               170884089001-2021-00053-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, se avizora que por parte de secretaría 

no se ha dado cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 4 de agosto, es decir, la 

publicación del emplazamiento de las personas  que puedan tener derecho a 

intervenir en el presente asunto, de conformidad con el artículo 2.2.3.7.5.3 del 

Decreto 1073 de 2015 en los siguientes términos:   

 

“(…)2. Cuando el demandante haya manifestado en la demanda la imposibilidad 

de anexar el certificado del Registrador de Instrumentos Públicos sobre 

propiedad y demás derechos reales principales, el juez ordenará, en el auto 

admisorio de la demanda, el emplazamiento de todas las personas que puedan 

tener derecho a intervenir en el proceso. 

En el edicto emplazatorio se expresará la naturaleza del proceso, el nombre del 

demandante, del demandado, si se conoce, o la indicación de que se trata de 

personas indeterminadas y la prevención de que se designará curador ad liten 

a los emplazados si no comparecen en oportunidad. 

El edicto se fijará por el término de un (1) mes en un lugar visible de la 

Secretaría y se publicará en un diario de amplia circulación en la 

localidad, por tres veces, durante el mismo término y por medio de la 

radiodifusora del lugar, si la hubiere, con intervalos no menores de 

cinco (5) días. 

Cuando el citado figure en el directorio técnico se enviará a la dirección que allí 

aparezca, copia del edicto por correo certificado, o con empleado del Juzgado 

que la entregará a cualquier persona que allí se encuentre o la fijará en la 

puerta de acceso, según las circunstancias, todo lo cual se hará constar en el 

expediente, al que se agregarán el edicto, sendos ejemplares del diario y 

certificación auténtica del administrador de la emisora. 

Transcurridos cinco (5) días a partir de la expiración del término de 

emplazamiento, el juez designará a los citados un curador ad liten, con quien 

se surtirá la notificación. (…)”. 

 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 10° de la ley 2213 de 2022, “Los 

emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 

Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de 
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JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

Por Estado No. 105 de esta fecha 

se notificó el auto anterior. 

Belalcázar, Caldas, 12 de 

octubre de 2022. 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO 
NARANJO 
Secretario 

personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.”; 

por lo tanto, se ordenará la inclusión del emplazamiento en TYBA por parte de la 

Secretaría del despacho, por el término de 15 días por dos veces más y 

transcurridos cinco (5) días a partir de la expiración del término de emplazamiento, 

se  designará a los emplazados un curador ad liten, con quien se surtirá la notificación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

Por Estado No. 105 de esta fecha 
se notificó el auto anterior. 
Belalcázar, Caldas, 12 de 

octubre de 2022. 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO 

NARANJO 
Secretario 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho de la señora juez el presente 

proceso, con solicitud de notificación. Sírvase proveer. 11 de octubre de 2022. 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO  

Secretario  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Once (11) de Octubre del Año Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 

Auto:                    823 

Proceso:  SERVIDUMBRE 

Demandante:  TRANSMISORA COLOMBIANA DE ENERGÍA SAS 

Demandado:  HUMBERTO ELI LÓPEZ  

Radicado:   170884089001202100055-00 

                         

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se autoriza a la parte 

demandante para que en compañía del citador del Juzgado se realice la 

notificación personal de la parte demandada en la ZONA RURAL de Belalcázar, 

donde se localizan los requeridos, en la FINCA EL TRAZO, VEREDA CRISTO REY., 

el día 21 de octubre de 2022 a las 11 de la mañana. 

 

Ahora bien, al apoderado judicial de la parte actora se le informa que deberá 

trasladar al despacho por sus propios medios. Por secretaría expídase oficio 

citatorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE BELALCÁZAR, 

CALDAS 

Por Estado No. 105 de esta fecha 
se notificó el auto anterior. 
Belalcázar, Caldas, 12 de 

octubre de 2022. 

 
JORGE ANDRÉS AGUDELO 

NARANJO 
Secretario 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A Despacho de la señora juez el presente 

proceso, con solicitud de notificación. Sírvase proveer. 11 de octubre de 2022. 

 

 

 

JORGE ANDRÉS AGUDELO NARANJO  

Secretario  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BELALCÁZAR CALDAS 

Once (11) de Octubre del Año Dos Mil Veintidós (2022) 

 

 

Auto:                    759 

Proceso:  SERVIDUMBRE 

Demandante:  TRANSMISORA COLOMBIANA DE ENERGÍA SAS 

Demandado:  JULIO CÉSAR MEJÍA Y OTROS 

Radicado:   170884089001202100054-00 

                         

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se autoriza a la parte 

demandante para que en compañía del citador del Juzgado se realice la 

notificación personal de la parte demandada en la ZONA RURAL de Belalcázar, 

donde se localizan los requeridos, en la FINCA EL ALGARROBO, LA MARGARITA, 

VEREDA LA PALOMA, el día 21 de octubre de 2022 a las 9 de la mañana. 

 

Ahora bien, al apoderado judicial de la parte actora se le informa que deberá 

trasladar al despacho por sus propios medios. Por secretaría expídase oficio 

citatorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

 

 

 

DANIELA VELÁSQUEZ GALLEGO 

JUEZ 
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